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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá,verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN, 

OFICIAL, se han de mandar, al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán á la Adn^inistración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración PrOTincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación provincia l de León.— 
Anuncio de concurso. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Administración Municipa] 

Edictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

'dictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

idiinistratlón DnnMal 
(iobierno civil de la nroiimia de León 
Comisaria General de Abasíecimlentos 

9 Transpones 
Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 130 

j a l a n d o los precios de venta del j a -
brT I™cPionario, embutido y fiam-

es lubricadas en tipos especiales y 
jamones curados 

^ 0l \ .e l fin de completar las nor-
pro lctadas por esta Delegación 
TraVlnc*a^ de Abastecimientos y 

ransporteS. en Circular 118 de le

cha 28 de Enero p r ó x i m o pasado 
(B. O. n ú m e r o s 27 y 28 de fechas 3 y 
4 de Febrero actual), para la indus
t r ia l ización de productos cán icos , 
tengo por conveniente disponer: 

Art . I.0 E l j a m ó n salado al natu
ral , con una c u r a c i ó n m í n i m a de 4 
meses, expedido en fracciones y l i 
bre de arbitrios e impuesto mun ic i 
pales, t end rá para venta al públ ico 
en toda España , los precios máx i 
mos siguientes: 

Puntas y c a ñ a , 18,50 pesetas k i l o . 
Centro de j a m ó n l impio, 36,00 i d . 
Codi l lo , ITiOO idem. 
Tocino de j a m ó n y corteza, 11,00 

í d e m . 
Recortes, 9,00 ídem. 
J a m ó n al corte con corteza y caña , 

25,00 ídem. 
E l j a m ó n con cu rac ión inferior 

a 4 meses, se expenderá con una re
baja de 75 cén t imos k i lo , en cada 
una de las clasificaciones comercia
les antes indicadas. 

Art . 2.° Los precios m á x i m o s en 
fábr ica de los productos industria
lizados que se indican a continua
ción, se rán los siguientes: • 

J a m ó n en dulce, 31,00 ptas. k i lo . 
J a m ó n cocido en latas, peso bruto 

por neto, 26,00 idem. 
Cabeza de j aba l í . 22,00 idem. 
Mortadela y sa l ch ichón cocido 

(salamí) , 21,00 idem. 
Salchicha de j a m ó n y s a l ch i chón 

de caza, 22,00 ídem. 
Morc i l l a tipo francés, 0,85 pieza. 
Pie de cerdo y empanado, 2,10 un i 

dad. 

Chorizo tipo. Hamburgo, 2,80 par. 
Sobré los precios anteriores pue

den incrementarse para obtener el 
precio de venta al púb l i co y exclu
sivamente las partidas siguientes:' 

a) Margen comercial del 7 por 
100 para almacenistas sobre valor 
del producto en fábr ica . 

b) Margen comercial para el de
tallista que se fija en u n 15 por 100 
del valor del producto en a l m a c é n 
mayorista. 

c) Gastos desde fábrica a centro 
de consumo que en n i n g ú n caso po
d rá exceder de los fijados en las ta
rifas ferroviarias de uso corriento en 
p e q u e ñ a y gran velocidad. 

d) Arbi tr ios e impuestos m u n í c í ' 
pales oficialmente establecidos en 
cada localidad. 

e) E l valor de los envases p o d r á 
cargarse a razón de 50 cén t imos k i lo 
de los de lata, y 20 cén t imos k i lo de 
los de madera y car tón , excepto los 
productos cotizados peso bruto por 
netp. 

Art. 3.° Quedan exentos de regu
lac ión de precios y son por lo tanto 
de libre venta, por considerarse de 
lujo los ar t ícu los que a c o n t i n u a c i ó n 
se detallan: 

Galantina, aves trufadas, paste de 
Italia y ruolada de]cerdo. 

Salchicho de h ígado (Foie-Gras). 
Morc i l l a de lengua. 
Chorizo tipo a l e m á n (Mett-Wurts). 
Chuletas ahumadas. 
Salchichas tipo Francfort. 
Morc i l l a tipo Thur ing ia . 
Aves rellenas trufadas 



Salehicho de ave. 
Lengua a la escarlata o glaseada. 
Art ículo 4.° Re prohibe la prepa

rac ión de tocino seco, ahumado o 
adobado, o en cualquier otra forma 
o variedad comercial que no sea la 
sa lazón. 

Art ículo 5.° Para la fabr icac ión 
de otros productos no comprendi
dos en los anteriormente indicados, 
será necesaria au tor izac ión de esta 
Comisa r í a Generál , que seña la rá lós 
precios de venta o d e t e r m i n a r á si 
pueden-venderse l ibremente 

Art. 6.° L a fabr icación de los em
butidos o fiambre r e señados / se ajus
t a r á n en todo a los requisitos esta
blecidos en la Circular va referida, 
debiendo por tanto poner a disposi
c ión de esta Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes por 
cada res de cerdo que industrialice, 
sea cualquiera el peso canal que 
arroje las cantidades m í n i m a s de to
cino y manteca indicadas en la ya 
referida Circular 118 y obl igándose 
así mismo a presentar los d í a s 15 y 
,30 de cada mes las declaraciones ju 
radas que en la misma se previene. 

Art . 1.a Se recuerda la prohibi 
c ión de industrial izar en n i n g ú n 
caso m á s n ú m e r o de cerdos que los 
que tenga asignados cada; industr ial 
por cupo seña lado por la Dirección 
Generál de Ganader ía , poniendo a 
dispos ic ión de la Fisca l ía P rov inc ia l 
de Tasas aquellos industriales que 
no cumplan lo dispuesto. 
; Art. 8.° De acuerdo con la Direc

c ión ,Genera l de Ganader ía se dispo
ne que ías existencias de japiones 
curados procedentes de ganado sa
crificado durante la campana ante
rior, sean vendidas al precio máxi 
mo fijado para el j a m ó n con cura
c ión inferior a sesenta días que mar
ca la Orden del Ministerio de Agri 
cultura fecha 4 de Enero del cOrrien 
te a ñ o {B. O. n ú m . 5), no siendo ap l i 
cabie los aumentos establecidos por 
tiempo curac iónv 

León, 26 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 
o , 

o o . 
CIRCULAR NUM. 131 

Complemento a la c i rca la rS l 
Como complemento a la Circular 

n ú m . 31 de fecha 16 de Mayo del 
a ñ o 1940 (fí. O. n ú m . 115 de 22 del 
mismo mes y año), se hace saber 
para general conocimiento: 

Que el precio del queso gallego, 
marcado en la referida circular en 
6,00 pesetas, queda reducido a 5,00 
pesetas k i lo en origen. 

Cuantas infracciones se cometan 
sobre el precio en la actualidad fija
do, serán castigadas con la s anc ión 
que para esta clase de desobediencia 
señala la Ley. 

León, 26 de Febrero de 1941, 
E l Gobernador ciyil , 

Jefe provincial del Servicio 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA c audac ión , esta Tesore r ía acuerda la 
apertura de ,cobranza de Patente"s 

CIRCULAR NÚM. 24 
Hab iéndose presentado 1 a epi 

zootia de rabia canina, en el gana
do exitente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Mur ías dé Paredes, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente d icha enferme
dad. - ' 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino munic ipa l de M a 
rías de Paredes, como zona infecta 
él pueblo de Mur ías de Paredes y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el t é r m i n o 
munic ipa l anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y iás que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 26 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P i n i l l a 

mmmliwUm 
COMISION G E S T O R A 

Nacionales de Automóvi les , del pr|, 
mer trimestre y primer semestre del 
a ñ o en curso de los Ayuntamientos 
de Busti l lo del P á r a m o , Laguna de 
Negrillos, Vegas del Condado, Pon-
ferrada, Priaranza del Bierzo, Pueri, 
te Domingo Flórez, Sabero, Salánión 
Fuentes de Carbajai, Santas Martas', 
Va l deras. Valencia de Don Juan y V i ' 
llafranca del Bierzo, debiendo pro
veerse de dicho documento sin espe
rar a que los recaudadores realicen 
la cobranza a domici l io , toda vez 
que este procedimientono se halla 
en vigor para esta clase de tributos. 
L a cobranza se rea l izará del primero 
a\ quince de Marzo p róx imo . 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que figu-
ran en los documentos cobratorios, 
i n c u r r i r á n en el apremio del 20 por 
100 que se r educ i r á al 10 por 100,.si 
realizan el pago dentro de los diez 
d í s s siguientes a los seña lados para 
la cobranza vo lún t a r i a 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Pa ten té Nacional , debe rán pro
veerse de dicho documento en las 
oficinas recaudatorias de las Zonas 
respectivas. 

León, 27 de Fébq-ero de 1941.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel Alva-
rez. 

1 A N U N C I O D E C O N C U R S O 
Por el presente se caca a concurso 

por un plazo de ocho días naturales-
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia la ena jenac ión 
de e f e c t*o s innecesarios existentes 
en esta Dipu tac ión , consistentes en 
puertas, ventanas y mamparas, valo
radas en un total de m i l trescien
tas veinteséis pesetas. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
bajo sobre cerrado y reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y timbre pro
vincia l de una peseta quedando el 
adiudicatario obligado,a ingresar en 
la Caja provincia l al serle notificada 
la ad jud icac ión y antes,de hacerse 
cargo de los objetos el importe de 
los anuncios m á s el valor de a q u é 
llos. 

E l remate se ce lebrará a las trece 
horas del día diez del p r ó x i m o mes 
de Marzo en el Salón de sesiones de 

. la Corporac ión . 
León , 21 de Febrero de 1941.—El 

Presidente, Enr ique Iglesias.— E l Se
cretario, José Peláez. 

Núrri. 82.-23,25 ptas. 

Tesorería de Hacienda de la 
protínciaie león 

A N UNCIO 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el párrafo quinto del art í
culo 65 del vigente estatuto de Re-

I 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D . Antonio 

F e r n á n d e z V i lo r i a , vecino de Santa 
Cruz de Montes, se ha presentado eji 
el Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el día 29 del mes de Enero, a las 11,10 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 28 pertenencias para la mina 
de antracita, l lamada Amp/iacíón a 
María Dolores, sita en el t é rmino de 
Santa Cruz, Ayuntamiento de Alba 
res de la Ribera. 

HaCe la designación de las citadás 
28 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 
la e s p a d a ñ a de la Iglesia de Santa 
Cruz y desde ésta al N . se medirán 
550 metros y se colocará una estaca 
auxiliar; desde ésta al O. 500 metros 
la 1.a estaca; desde ésta al S. 100 rne-
tros la 2.a estaca; desde ésta al O. 400 
metros la 3.a estaca; desde ésta a 
N . 300 metros la 4.a estaca; desde 
ésta a l E . 300 metros la 5.a estaca; 
desde ésta al N . 100 metros la 6 
taca; desde ésta a l E . 600 metr 
7.a estaca; desde ésta a l S. 300 metro 
la 8.a estaca, y desde ésta al O- fl 
metros se l legará a la estaca auxiliar! 
quedando así cerrado el perímetr,o 
de las 28 pertenencias que se "solic1' 
tan-. 

Y habiendo hecho constar este VL 
téresado que tiene realizado el d 
pósito prevenido por la Ley, se o 



admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
}oS sesenta d ías siguientes-al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, pue-' 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende., según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . Ó.787. 
León, 1 de Febrero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta c i u d a d / 
Hago saber; Que por D. Dionis io 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 

de esta provincia, en el día 29 del 
mes dé Enero, a las 11,25 horas, una 
solicitud de régistro pidiendo 36 per
tenencias para la mina de h u l l a l l a 
mada Santiago, sita en el t é r m i n o de 
L a Barosa, Ayuntamiento de Caru-
cedo. 

Hace la designación de las citadas 
36 pertenencias e n 1 a forma si
guiente: 

Se tomiará como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la caducada mina Cuca n ú m . 1.028, 
o sea, una pequeña calicata de poca 
profundidad, en la que se ponen a l 
descubierto unas pizarras c a r b o n í 
feras o bituminosas, distante de la 
esquina N E . del Cementerio de L a 
Barosa, 58 metros en d i recc ión NO. , 
46'30 grados sexagesimales y desde 
él se m e d i r á n 200 metros ai N . colo
cándose una estaca auxiliar; desde 
ésta 400 metros al E . co locándose la 
1.a estaca; desde ésta 600 metros al 
S. co locándose la 2.a estaca; desde 
ésta 600 metros al O. co locándose la 
3.a estaca; desde ésta 600 metros al 

N . co locándose la 4.a estaca,, y desde 
ésta con 200 metros al E . se l legará 
a la estaca auxil iar , quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro de las 36 per
tenencias cfue se sol ic i ian. 

• Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, se ha admi
tido dircha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-

\ dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se coús ide-
raren con derecho al todo o parte 

I del terreno solicitado o se creyesen 
| perjudicados por la conces ión que se 
i pretende, según previene el articulo 
j 28 del Reglamento de 16 de Junio de 
i 1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

I E l expediente tiene el n ú m . 9.788^ 
León, 11 de Febrero de 1941.-^Cel

so Rodríguez. 

M o n General de Sanaderú Servicio wmmml de Sanadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D E 1941 

E S J A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a tos animales 

domésticos en esta provincia durante el Thes expresado. . 

E N F E R M E D A D P A R T I D O 

Aborto Contagioso. . . . . . . 

£• Sintomático . . . . . . . . . . . . . . ' 
fe; «ac te r id iano 
f,lebre Af tosa . . . . . . . . . 
Ídem . " 
v^rineuinonia c.'" .*.'.".'.".'.'.'.'."'."' 
Idem515 0vina• • L a B a ñ e z a . . . . . . . . . 
I d e m S a h a g ú n 
Iclem V a l e n c i a D o n Juan. 
ídem Idem 
í ^ a ^ i n a . : : : : ; : ; ; : : • : : : : : : : : 
^em "" ' ' • " 

M u r í a s de Paredes. 
L a V e c i l l a . . , 
As torga 
S a h a g ú n 
Ponferrada . . . . . . . . . 
L a B a ñ e z a , 
R i a ñ o 

L a B a ñ e z a 
As to rga . . . 
Idem 
Vi l la f ranca Bierzo. 

M U N I C I P I O 

Murias de Paredes . . . * 
C á r m e n e s . . . . . .•. 
Santa M a r i n a del R e y . 
Sahelices del R í o . . . . . 
L o s Barr ios de S a l a s . . 
A l i j a de los Melones .. 
R i a ñ o 
V i l i a m o n t á n 
Cea 
Pajares de los Oteros. 
Santas Martas 
S. Esteban de Noga les . . 
V i l l a m e j i l 
Santa Mar ía de Ordás . 
Arganza 

A N I M A L E S 

Especie 

B o v i n a 
Idem . . . . 
Idem . . . . , 
O v i n a , , . 
B o v i n a . , 
Idem. , . . 
í d e m . . . . 
O v i n a . . . 
í d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem, , . . . 
I d e m . . . . 
Canina . ' . 
I d e m . , . . 
Idem 

^eón, I0.de Febrero de 1941.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 
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Dirección General de Ganadería Servicio proyincial de Panadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D E 1941 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

V e g a m i á n . . . . , 
Cacabelos 
Palacios del S i l 
Pá ranco del S i l . 
Ponferrada 
V a l d e p i é l a g o 
L a V e c i l l a 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . . . 
P r i a ranza de¿ Bierzo 
Ponferrada 
G a m p o n a r a y a . . . . . . . . 
Soto de la V e g a . . . . , 
C á r m e n e s . . . . . . . . . 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

B o v i n a . . 
Porcina . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
C a n i n a . 
Porc ina . 
I d e m . . . 
C a n i n a . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Número 
de cabezas 

103 
35 

115 
12 
40 
8 

65 
1 

40 
38 
9 

58 
20 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QÜE SE VACUNÓ 

C . S in tomát ico . 
M a l Rojo 
Idem. . . . . . 
Idem . 
Idem 
I d e m 
Idem , 
Moqui l lo . . . . . . 
Peste porcina. 
Idem y 
R a b i a canina. 
í d e m 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna I. V . N . . . 
V a c u n a Opotrema. 
Idem 
Vacuna L l ó r e n t e . . 
Idem I. V . N 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem Vic to r ia 
Idem . . . 
Idem I. V . N 
Idem. 
Idem 

RESULTADO 

Bueno. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L e ó n , 10 de Febrero de 1941.—:El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovelero. 

idminístración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Don José Sánchez Friera , Agente del 

Exorno. Ayuntamiento de esta c iu
dad de León. 
Hago saber: Que esta Agencia Eje

cutiva, en el expediente de apremio 
que por el arbitrio de Casinos y 
Círculos de Recreo, ha instruido a l 
titulado «Orfeón Leonés», ha acorda
do el embargo de la cantidad que 
como subvenc ión le venía abonando 
actualmente este Excmo. Ayunta
miento, para pago al mismo de l a 
cantidad de tres m i l ochocientas se
tenta pesetas de pr inc ipal , m á s las 
costas causadas y que se causen has
ta.el efectivo pago, por el concepto 
antes expresado, cuya subvenc ión ha 
sido retenida por así tenerlo intere
sado esta Agencia. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al Sr. Director del expre
sado «Orfeón Leonés», y demás per^ 
sonal directivo, expido el presente 
en León, a 21 de Febrero de 1941.— 
José Sánchez Friera. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Rectificado el presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1941, en vir tud de órdenes su
periores, queda expue'sto al púb l i co , 
por espacio de quince días , a l objeto 
de admit ir las reclamaciones a que 
hubiese lugar. 

Quintana del Marco, 22 de Febrero 
de 1941.—El Alcalde. Jo sé Charro. 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Formadas las cuentas de esta Jun

ta de m i presidencia, correspondien
tes al año de 1940, se hal lan expues
tas al púb l ico , por t é r m i n o de quin
ce días, en esta Presidencia, cuyo 
plazo empeza rá a contarse desde que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo crean conveniente, advirtiendo 
que pasada dicho plazo, no será ad
mit ida r ec l amac ión alguna 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente. 

Herreros de Jamuz, 24 de Febrero 
de 1941.—El Presidente, Saturnino 
Ga lbán . 

Junta vecinal de Mame 
Rendidas por la Junta Adminis t ra

tiva las cuentas do a d m i n i s t r a c i ó n 
del mencionado pueblo, de los ejer
cicios de 1936,1937,1938,1939 y 1940, 
a tenor de lo dispuesto en los a r t ícu
los 578 del Estatuto Munic ipa l vigen
te, y 128 del Reglamento de la Ha
cienda Munic ipa l , se anuncia su ex
posic ión al púb l i co en la Presiden
cia de la misma, por espacio de quin
ce d ías hábi les , durante los cuales y 
ocho días más , p o d r á n formular con
tra las mismas los vecinos del i nd i 
cado pueblo los reparos y observa
ciones qué estimen pertinentes,como 
requisito previo a la a p r o b a c i ó n de
finitiva, en su día, por la Junta A d 
ministrativa correspondiente. 

Marne, a 24 de Febrero de 1941.— 
E l Presidente, Cesáreo Mart ínez. 

i U t t a c l á n de iasticia 
Requisitoria 

López Iglesias, José; hijo de José 
Pur i f icación, natural de Vigo, Ayun 
tamiento de idem, provincia de Pon
tevedra, estado soltero, profesión sol
dado de Infanter ía , de 20 añosdfr 
edad, estatura 1,550 metros, color 
moreno, pelo negro, ojos azules, na 
riz y boca regular, barba poca, su 
domic i l io ú l t i m a m e n t e en el Regi
miento Infanter ía n ú m e r o 31, de 
gua rn ic ión en León, deser tó con tra
je azul marino, pluma claro y som 
brero m a r r ó n , procesado por el su
puesto delito de estafa, comparecerr 
en el t é r m i n o de quince días antee 
Comandante de Art i l ler ía D . P6*^, 
Mart ínez Castro, Juez Jnstructor del 
Mil i ta r n ú m e r o 11, de la Plaza de 
León, calle del General ís imo, nu
mero 3, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo dentro de dicho plazo 
será delarado rebelde. c] 

León, 18 de Febrero de 1941.-^' 
Comandante Juez instructor, Pedro 
Mart ínez Castro. _ 

ANUNCIO PARTICULAR 

Banco Mercantil de León 
Habiéndose extraviado el res^ua^ 

do de depósi to en custodia nUI11n, 
ro 4.365 se anuncia al públ ico c0» 
forme previenen nuestros Estatuí j 
a r t í cu lo 8.°, para que en caso de n 
haber r ec l amac ión alguna, se p /o^ 
da a extender duplicado del mis111 ' 

León, 4 de Febrero de 1941. 
N ú m . 35.—6,75j)tas; 

" I m p r e ñ t i T d e la-Diputación j 


